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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán ;en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
terrikrios de Afrioa sujetos á la legislación peninsalar, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoba la promulgación el día en que termine la inser
ciónde Ja ley en la Gaceta.

(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los,señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que’se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las boras de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL
| ta días, quedando, por lo tanto, 

PRESIDENCIA DEL COIISEJO DE MINISTROS, firings y daflaitivos los citados
1 acuardos de la Comisión provin- 

? h ®^®*» ®®^^“ dispone el art. 10 del*1? ’ ■ ’ qq^^A^A \ í^eal decreto do 24 de Marzo de

Príncipe de Asturias é Infantes, a lo preve-
continúan sin novedad en su impor- 1 ^^ ® ®^ ® ®^^' ^^ ^® ^ vigente 
tante salud. j ley Municipal, he acordado con-
' De igual beneficio disfrutan la 1 ^ocar á Elecciones parciales en 
demás personas de la Augusta Real 1 los expresados Ayuntamientos, 
familia. 1 para el Domingo día 3 de Mayo

¿Qoeeta del IS de Abril de 1914.) | próximo, OU cuyas elecciones de
berán elegirse el mismo número 
de Concejales que correspondían 
á la renovación ordinaria de 1913,

Wierii«mi_pi»i¡ii(ii. |
Elecciones municipale. ?’«“* ’‘"^ «“ ’* “«g”''*’®’ “^ 

-----— 1 habiendo ocurrido con posteriori- 
CONVOCATORIA. 1 dad vacante alguna, y ascen-

CiBCüLAB NÚMEBO 68. I Jí®ú4o, por lo tauto, à más de la
| tercera parte del total de Gonce- 

Anuladas por acuerdo de la Co- 1 jales que deben componerlos.
misión provincial de 15 de Di- 1 Para mayor claridad en el pro- 
oiembre último, las Elecciones 1 cedimiento electoral qua debe se- 
municipales verificadas en el i guirse en estas elecciones, 
pueblo de Llano do Olmedo, el 1 publica el siguiente 
día 9 de Noviembre anterior, oo- 1

Nüm. 1.204.

se

mo asimismo la prolamacion de 
Concejales electos por al art. 29 
de la ley Electoral hecha por la 
Junta municipal del Censo elec
toral de Castroverde de Cerrato, 
el día 2 de referido Noviembre, 
por acuerdo de dicha Comisión 
provincial, fecha 30 do Diciem
bre citado, he interpuesto los 
oportunos recursos de alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, sin que por éste se 
baya dictado resolución alguna 

en el transcurrido plazo de sesen-

INDICADOR
Día 16 de Abril.

CoQ esta fecha dá principio el 
período electoral, con la publica
ción de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial».

Día 19.

En este día como Domingo si
guiente al de la convocatoria se 
reunirá la Junta municipal del 
Censo electoral en sesión públi

ca para proceder á la designación 
de los Adjuntos, que con el Pre
sidente y los Interventores que 
en su día designen los Candida
tos, han de,constituir las Mesas 
electorales. (Art. 37 de la ley.)

Día 26.

Como Domingo anterior al se
ñalado para la elección, se cons
tituirá en sesión pública la Jun
ta Municipal del Censo EÍectora 
á las 8 de la mañana, para que 
tenga lugar la proclamación de 
Candidatos, con sujeción á’ lo 
prevenido en los art. 24 y 26 de 
la ley.

Día30.

Como Jueves anterior al Do
mingo en que ha de tenor lugar 
la votación, deberán constituirse 
las Mesas de cada Sección en el 
local donde aquella haya de ve
rificarse, con el objeto de dar 
cumplimiento á cuanto se pre
ceptúa en el párrafo 5.° del ar
tículo 30 de mencionada ley, con 
relación á los nombramientos de 
Interventores.

Día 3 Mayo.

En esta fecha,deberá proceder- 
se á la votación que se verificará 
con estricta sujeción á lo dis
puesto en los artículos 38 y si
guientes de la ley.

Día7.

Como Jueves siguiente al día 
de la elección, se verificará el es

crutinio general por la Junta 
municipal del Censo Electoral, 
según se estatuye en el artículo 
50 de la ley, y con cuya opera
ción quedará terminado el perío
do electoral.

De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 68 de la mencianada 
ley, en virtud de esta convocato
ria, desde esta fecha quedan en 
suspenso cuantas Comisiones ó 
Delegaciones por Cuentas, Pósitos 
Montes, Multas ó cualquier otro 
ramo de la Administración, exis
tan en los Municipios de Llano de 
Olmedo y Castroverde de Cerra
to, así 3omo los expedientes que 
se hallaren en curso, ó se promo
vieren en dichos ramos, hasta 
tanto que con el escrutinio gene
ral, termine el período electoral 
de las elecciones que se convo
can.

Valladolid 16 de Abril,de 1914» 
£/ Gobernador,

faJía ^hsta. ^tndk

NüM. 1.208.

íotoiiHkil de 1(1. ■'1
Secretaría.—Negociado 4. °

CiBOüLAB NÚM. 69.

Por los Guardias de Seguridad 
Diego Calderón y Fausto Gar
cía, ha sido recogido en la vía 
lúblioa un macho negro, con 
tres lunares en el lomo, de alzada 
próximamente á la cuerda, cuyo 
semoviente al ser encontrado es-
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taba desprovisto de cabezada y 
montura.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de su dueño y 
una vez que acredite la propie
dad le será entregado.

Valladolid 15 de Abril de 1914.
El Gobernador,

Núm. 1.209.

Miim ehil líe la pi úunm.
Secretaria.—Negociado 4.’

ClROULAE NÚM. 70.,

El limo. Sr. Director General 
del Instituto Geográfico y Esta
distico me participa losiguiente: 

«Dobiendo continuar en esa 
provincia de su digno mandó des
de el mes actual y por el porso- 1 
sonal que á contmuacion so ex
presa los trabajos geodésicos, que 
como todos los encomendados á 
esta Dirección General, son con
siderados de utilidad pública,-.-lo. 
pongo en conocimiento de V. S. 
con el fin de que ordene á las 
autoridades, institutos y funcio
narios que le están subordinados, 
que en nada entorpezcan la eje
cución do dichos trabajos, sino

UIIHIUI cmUL
inraii 1! aini i M*

que antes al contrario, presten 
á los Jefes y subalternos encar
gados de realizarlos el auxilio 1 
que marca la Real orden do 22 de | 
Diciembre de 1894». 1

Lo queso hace público en este j 
periódico oficial para general co- 
nociniiento, encargando á los se- 
ílores Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás depondien- 
tesde mi autoridad, presten á | 
dicho personal cuantos auxilios 
nocesiten para el mejor desompe- 
ílo de su cometido.

Valladolid 15 de Abril de 1914.
El Gobernador, 

|ttlw plasta ^trab.
Personal de trabajo.

Ingeniero geógrafo, Doa Anto
nio Vera Valencia, Jefe de la pri
mera brigada geodésica de ter
cer orden.

exposición

SEÑOR: El Cuerpo do Secreta
rios judiciales so halla organiza
do por el Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, inspirado en los 
mismos laudables propósitos que 
determinaron la redacción de 
otras anteriores referentes á estos 

• mismos auxiliares de la Admi-

NüM. 1.210.

Miini Chil ie la proviiieifl.
Secretaría.—Negociado 4.°

ClBOCLAB NÚMEEO 71.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión del día 7 del actual, los

16, (Jie Abril de 1914

mozos Antonio Prieto Muííoz, 
núm. 15, Jesús Reaneta Martí
nez, núm. 20, Vicente Gonzalez 
Izquierdo, número 22, Ayunta
miento de Tordehumos; Lucio 
Gonzalez Perez, núm. 1, Cecilio 
García Carpintero, núm. 5, An
tonio Gonzalez.Sanjurjo,aúm. 7, 
Ayuntamientode MoralesdeCam- 
pos, todos del reemplazo de 1914, 
he dispuesto publicarlo én este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 52 
de las Instruciones provisionales 
para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento, á fin de que pue
dan haeerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura; de
biendo ser presentados, caso de 
ser habidos ante la Comisión 
mixta.

Valladolid 15 de Abril do 1,914.
| El Gobernador,

|ttljo ^tow ferales. 

nistracioQ de justicia; y por tau- I 
to no hay necesidad de reformar- 1 
lo en lo que substa acia line uto | 
afecta á su organización y fun- | 
cionamiento. |

Existen, sin embargo, ya al
gunas disposiciones oomplomen- | 
tarias que conviene recoger, y | 
esto unido á las observaciones 
que sugiere la práctica, aconse- | 
jan modiácar ligeramente varios 1 
de sus artículos; siendo entro es
tas modiácaciones la de más im- 1 

\ portañola la que so redore á res- 1 
petar los derechos adquiridos por 1 
los Oñoialos de Escribanía al arn- 

l paro del Real decreto de 5 de 
| Febrero do 1903, ampliado á los 
1 Habilitados por Real orden de 22 

de Enero do 1907, para su ingreso 
| en el Cuerpo en ciertas vacantes 
| y muy limitadamente, como se 
| proponen do conformidad con el 
| parecer de la Sala de gobierno del 
| Tribunal Supremo. Además se 
1 amortizan para lo sucesivo las 

plazas de Repartidores de nego- 
\ cios civiles hoy existentes, ya 
\ convenisotemente sustituidos en

el Real decreto de 1.° do Junio 1 
de 1911. .

Fundado en estas consideraeio- 1 
nos y de acuerdo con el Consejo 1 
de Ministros, somete el que sus- | 
cribe á la aprobación da V. M. el j 
adjunto proyecto de decreto. | 

Madrid 3 de Abril de 1914.— j 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Javier González de Castejón, 1

BEAL DEORETO \

Artículo 1.® Se modifican los 
artículos 10, 12,17, 25, 27, 32, | 
35, 46, 54, 55, 57 y 58 del Real 

1 decreto orgánico del Cuerpo do j 
Secretarios judiciales de 1.® de 
Junio de 1911, quedando redac
tados en los siguientes términos: | 

1 «Art. 10. Las vacantes de ’ 
1 Secretafías de la categoría de en

trada se anunciarán previamente 
j á traslación entre Secretarios 

de la misma categoría y en la 
| forma que establece el artículo 
\ M^ dándosé preferencia á los que 
| sirvan plazas que hayan de at^or- 
1 tizarse y entre ellos aí que tenga 
1 mayor antigüedad en el Cuerpo.
1 Si no liübieso ninguno en estas 

eircunstancias, se dará preferen
cia al de niayor antigüedad.

Uña do cada cuatro vacantes 
que resulten de estas traslaciones 
se proveerá en Oficiales do Secre
taria examinados durante la vi
gencia del Real decreto de 5 de 
pobrero do 1903 y en Habilitados 
de Escribanos nombrados por és
tos con sujocion al artículo 37 del 
Real decreto do 20 do Mayo do
1891, siempre que unos y otros 1 
justifiquen tros afiosconsecutivos 1 
de servicios en Juzgados do lér- 1 
mino sin nota desfavorable ni 1 
corrección, á propuesta en terna | 
del Colegio do Sooretarios de Ma- j 
drid, donde so presentarán las so- 1 
licitudes documentadas dirigidas 1 
al Ministerio do Gracia y Justi- 1 
eia. Las otras tres vacantes se 1 
proveerán en aspirantes del Cuer- | 
po de Secretarios por el orden 
que figuren en el mismo, dobien-

1 do convocarse oposiciones antes 
de que so-extinga para el núme
ro do plazas que so ostime con- ! 
veniente.

| Art. 12. Las vacantes do Se- 
| cretarias de Juzgado do ascenso 
j so proveerán en la sigaieerto for- 
| ma: Dos en los Secretarios más 
1 antiguos de la categoría de en- 
| trada; otra por traslación, prefi- 
1 riendo al que deje plaza que 

amortizar, y otra por oposición 
1 entre los que pertenezcan al 
| Cuerpo de Secretarios judiciales. 
| De cada cuatro vacantes de So- 
1 cretarias de Juzgado do término;

una será provista por antigüedad 
en la categoría inferior inmedia
ta; otra por antigüedad adsoluta 
en la carrera entro Secretarios do 
ascenso que lleven dos~ años no 
interrumpidos, por lo menos, de 
servicios en la catog.oría, otra 
por trasiaoion eolre Secretarios 
do término, y otra por oposición 
entre los que perteaozoan al 
Cuerpo.

Para todos los efectos de la pro
vision y permutas en general so 
considerarán de término las Se-

i cretarias de Madrid y Barcelona.
En todos los turnos de trasla

ción será preferido el Secretario 
que deje plaza que haya de amor-

1 tizarso, y caso de concurrir va- 
| rios con esta condición, el que

resulte más antiguo en eLCuer po.
Las oposiciones para cubrir 

las plazas de ascenso y término 
que se anuncian por este turno 
se celebrarán e.n Madrid todos los 
años y ante un Tribunal com
puesto de las. mismas personas 
que forman el do ingreso y de la 
manera prescrita para éste áex- 
copcion del ejercíció de taqui
grafía.

Árt. 17. Los Secretarios po
drán permutar sus cargos siem
pre que reúnan los siguientes re- 

1 quisitos:
1 .’ Que soan de la misma ca

tegoría los Juzgados que sirvan.
2 .” Que lleven, por loÆeqQS, 

dos, aüos coasecutivos desde su 
posesión en la categoría.

3?’ Que obtengan la aproba
ción del Ministerio de Gracia y 
Justicia, oyendo previamente á 
las Juntas directivas de los Cole
gios de Secretarios á que los soli
citantes pertenezcan.

Art. 25. El Secretario más 
antiguo de cada Juzgado desem
peñará las funciones ¿el de Go
bierno, y si renunciase correspon
derá dicbo cargo al que le siga 

i en antigüedad.
So entenderá más antiguo pa

ra este efecto el que cuente con 
más tiempo de servicio en el mis- 

i mo Juzgado, sin que so le pueda 
| computar la antigüedad que tu- 
1 viese eó otro Juzgado, aun que 
\ sea de la misma población, salvo 
| el caso de que haya sido trasla- 
| dado forzosamente para igualar 
| el número.
| Será obligación del Secretario 

de gobierno:
1 .’ Auxiliar al Juez en todos 

los asuntos gubernativos de quo 
conozca, autorizando con él las 
legalizaciones que establezcan las 
leyes.

2 .’ Formar losestadós refereü"
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los casos de vacante ó suspension, i dicion do testimonios, percibien- . Colegio la posesión y cese, así
Art. 35. Los Secretarios judi- | do por estos servicios los honora- j como la conducta que haya ob-

ciales podrán ser separados de sus 1 rios que el Arancel establezca, 1 servado durante el desempeílo del
cargos por cualquiera.de las cau- 1 En todos los demás casos inter- 1 cargo, quedando sometidos á la
sas que dan lugar á la destitu- 1 vendra el Secretario de quien | disciplina del Golegio.
cion de los Jueces y Magistrados, proceda ó el que lo hubiere sus- Tambión estarán sometidos á 

Podrán promover este expe- | tituido legalmente. I la misma disciplina los Secreta*
Jigote: Art. 54 Las plazas de Oficiales rios de los Juzgados municipales

El Ministro de Gracia y Jus- de Secretaría de ascenso y do tér- 1 mientras desempeñen el cargo 
ticia. | mino, se p roveerán en los mismos leu el de pri mera i nstancia,

Los Fiscales do las Audiencias turnos do traslación y antigüe- vendrán obligados á pagar las

I

l

tes á la estadística judicial que 
previene el artículo 248 de la ley 
de Enjuiciamiento Crimíinal y 
los que reclamen los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias y 
demiás Centros ofiçiaj,e8 referen
tes á asuntos del Juzgado.

3 .® Conservar en su Secreta
ría, enlegajados y rotulados por 
orden de materias, los expedien
tes gobernativos terminados, los 
que se refieren á los Juepes auxi
liares y subalternos del Juzgado, 
Jueces y Fiscales municipales 
del distrito y las órdenes circula
res y comunicación de los Tribu
nales inferiores y de los demás 
Centros oficiales y los resguardos 
de los depósitos.

4 .® Cumplir con todas las de
más obligaciones que les impon
gan la# leyes y disposiciones vi
gentes y desempeñar cuantas co
misiones les, encomienden los 
Jueces relativos á asuntos guber
nativos del Juzgado.

Art. 27. ínterin el número do 
Secretarios no quede reducido en 
cada Juzgado al que determina 
el articulo 5.® del Real decreto de 
I? de Junio de 1911, el de go- 
biórpo estará exceptuado del ser
vicio de lo crimiiial en l^ siguien
te, proporción: en el que haya dos 
Secretarios, turnará en dos quin
tas partes de dicho servicio, en 
donde hubiera más de dos, en 
una quinta parte hasta que S3 
amorticen las vacantes.

No disfru tarán de ninguna otra 
excepción, salvo el servicio de 
guardia en las poblaciones en que 
se halle establecido de una ma
nera pormanenteí pero reducido 
el número de Secretarios á dos 
en los Juzgados en que señala 
el mencionado artículo, todo el 
servicio de lo criminal, incluso 
el de guardia, se prestará aiter- 
nativamente entre los dos Secre
taries.

Art. 32. Los Secretarios se 
reemplazarán unos á otros en ca
sos de ausencia, enfermedad ú 
otroimpedimento legítimo. Cuan
do esta sustitución no pueda te
ner lugar por tratarse do Secreta
rio único, ó siendo más de uno 
las exigencias del servicio lo di
ficultaren, será sustituido por el 
Oficial de Secretaría que venga 
desempeñando el cargo, y si no 
lo hubiere, por el Secretario del 
Juzgado municipal. En los casos 
de recusación ó incompatibilidad 
se reemplazarán unos á otros, y 
si por cualquier causa esto no pu
diera tener lugar serán reempla
zados por el Secretario del Juzga
do municipal, lo mismo que en

y

se-

rresponden en el repartimiento 
y en las incidencias del mismo. 

Dado en Palacio á tres de Abril

ALFONSO.—El Ministro Je Gra-

NOM. 1.205.

Asociación general 
de Ganaderos del Reino.

Territoriales y Provinciales á que dad establecidos para los Secreta- 1 cuotas del Colegio.» 
corresponda el Juzgado en que 1 rios judiciales. I Art. 2.® Se suprimirán,
sirva el Secretario. Art. 55. Los exáinenes de in- gun vayan vacando, las plazas

El Juez de quien fuese auxi- greso para Oficiales de Secretaría, de repartidores de negocios civi
lia r y los superiores jerárquicos 1 así como las oposiciones para cu- les en las poblaciones donde ac- 
del mismo. 1 l>rir las plazas de superior catego- tualmente existen. Mientras tan-

La Junta directiva del Golegio ría, se verificarán en esta Corte lo el Repartidor ejercerá todas 
do Secretarios. en el mes de Abril, todos los las funciones que á su cargo co-

El expediente lo incoará él años; ante un Tribunal eompues- 
Juez respectivo cuando no sea él 1 to de un Magistrado de laAudien- 1 
quien lo promueva; en este caso 1 cia Territorial, que será Presi- r 
lo tramitará el que lo sustituya dente, y de un Abogado Fiscal de mil novecientos catorce.— 
legalménte, con audiencia siem- do la misma, nombrados por el ALFONSO.—El Ministro de Gra- 
pre deí interesado, del Ministerio Gobierno; de un Abogado desig- cia y Justicia, Javier Gonzalez 
Fiscal y previo el informo de la nado por la Junta directiva de su de Castejón.
Junta directiva del Colegio de So- Colegio, y del Decano y Secreta- (baceta M s de Abril de 191M
cretariós lo elevará á la Sala de río del Colegio de Madrid, ejer- ---- -------------------
gobierho del Tribunal Supremo, j ciendo este último las funciones 1 fiilPlHUQ
y ésta á su vez coa su informo de Secretario dot Tribunal. InUnblyuJinblnLtû.
lo remitirá al Minstorio de Gra;-J Art. 57. Los Oficiales de Se- I 
cia y Justicia para la resolución cretaria ingresados en el Guerpo 
:quoQorr98ppnda. '^ ■ ípoQ arreglo ó los Reales'decretos

Gontra la separación podrá re- 1 de 5 do Febrero do 1903 y 1. do 1 
ourrir el interesado ante la Sala 1 Junio do 1911, á los que ingre-1 
da lo Gontencioso del Tribunal 1 sen en lo sucesivo conforme á las q^q arreglo á lo que dispone
Supremo. 1 ̂ isposiciones del presen te, tendrá q| ̂ pt, 5/ ¿ei Reglamento do es-

Art. 46. Cada Juzgado, aun- asignado en su día los siguientes ^^^ Corporación, se convoca á Jun
qué haya más de uno en la po- sueldos: 1000 pesetas á los do los |2^ general ordinaria para el día 
blacion; tendrá su archivo en el Juzgados de entrada; 1.500 pese- 25 del corriente á las diez de la 
local que habiliten los Ayunta- tas los de Juzgados ascenso: 2000 mañana, en la casa de la Asocia
mientos del partido, organizán- pesetas los de Juzgados de tórmi- cion, calle de las Huertas, nú- 
dose en la forma quo establece el no, formándoso por el Ministerio j^gpc 30.
Real decreto de 29 do Mayo de entonces el correspondiente es- Según el art. 6.®, podrán con-
1911, en el que se conservarán: calafon. | currir todos los ganaderos que lo

1 .®' Los asuntos ultimados en Los de Madrid, Barcelona, Se- ggan con un año de anticipación 
la Secretaría del Juzgado con diez villa y Valencia, gozarán de un y Qg^^Q solventes de las cuotas 
años de antelación, y todos aque- sobre sueldo de 1.000. que á la Asociación corresponden,
líos que por caducidad de la ins- Art. 58. Mientras las neoesi- El art. 7.® dispone, que los ga- 
tancia se hayan mandado archi- j dades del Tesoro no permitan 1 naderosque se hallen constituidos 
var, en armonía con lo dispuesto asignar á los Oficiales los sueldos ^^ dignidad ó cargo público y 
en el artículo 441 de la ley de expresados en el artículoanterior, j ¡as colectividades de los mismos. 
Enjuiciamiento Civil. los Secretarios judiciales tendrán 1 pueden enviar apoderados que los

2 .® Las causas criminales cu- j la facultad de auxiliarse de uno representen.
yas sentencias estuviesen com- ó dos Oficiales que ostenten el L^g cuentas del año que termi-
pletameote ejecutariadas, las de certificado de aptitud y tengan ^^^ y |og presupuestos para el pró- 
procesades rebeldes que llevaren buena conducta moral, los que ^¡qj^, ggt^u de manifiesto todos 
veinte años pendiente por no ha- despues de prestar juramento an- j^g ¿£gg laborables hasta el de la 
ber sido habidos y las sobreseídas. 1 te el Juez respectivo quedarán 1 ju^ta de diez á doce de la maña-

3 .® Los demás asuntos inde- autorizados por delegación de su ^^ 0u la Contaduría de la Corpó- 
terminados que se hallen conclu- Jefe para la práctica de las dili- rasión.
sos ó que lleven diez años para- gencias que determina el articu- lq ^^q g^, publica para eonoei-
U^g^Qg 1 lo 56 del Real decreto do 1.® de miento de los interesados.

Las funciones de Archivero se- Junio de 1911. Dichos Oficiales Madrid 8 de Abril de 1914.—
rán desempeñadas por el Secreta- serán retribuidos por el Secreta- gj Secretario general. Marqués de
rio do gobierno, quien no tendrá rio que les nombre y su remo- j^ Frontera.
otras facultades que las de busca cion como la propuesta será fa
de los asuntos cuando el Juez lo cuitad exclusiva de este funcio- ----------------------

. acuerde, exhibición para cotejos, nario, quien comunicará necesa-
desgloses de documentos, expe- ’ riamenle á la Junta directiva del

t
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326 16 de Abril de 1914

NúM. 1.198.

Juzg;ado de Instrucción 
permanente de causas de la 7."

Region.

Lera Villacé, Leoncio, hijo do 
Federico y de Antonia, natural de 
Melgar de Arriba, partido de Vi
llalón,. provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 21 años, de.stinado 
en el Regimiento Infantería, de 
Geriñola, núm. 42, en Melilla, do
miciliado últimamente en Melgar 
de Arriba, provincia de Vallado- 
lid, procesado por la falta gravo 
de 1.® deserción, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co- 
mendante Juez Instructor per
manente de causas de la 7.® Re
gion, D. Joaquín Rodríguez To
ribio, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no efec-' 
tuarlo será declarado rebelde,

Valladolid 13 de Abril de 1914. 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Joaquín Rodríguez.

Núm. 1.203. ’
£1 Director del Parque de su

ministro de Intendencia de 
esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo ce- 
lebrarso un concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Mayo, pue
den los que deseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sollado de 
11.® clase, en pliegos cerrados y 
acompafíadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez- 
can'á la venta.

El acto tendrá lugar el día 2 
del, citado mes de Mayo próximo 
á la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, én el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
ai pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo à lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de

Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del afio de 
1911, en elReglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término do 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

• Articulos qiíe son objeto de concurso.

Harina de 1.® clase 
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada.
Paja corta para pienso 
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer

gones ycabezalés
; Jabón ;

Petróleo
Valladolid 15 de Abril de 1914. 

-r-Pablo Gimenez.

Modelo dé proposition.

Don..., domiciliado en...., pro
vincia de.... calle de.... núm..., 
con cédula personal de.... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 
tiu oficial» de la provincia fecha 
de... de..... para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas.....  
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de ia casa ó razón social.)

NoM.,1.206.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo oelebrarsa un con
curso para la adquisición de los 

artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes do 
Mayo próximo, hago saber á los 
que deseen tomar parto en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cinco del citado mes 
de Abril á la hora de las once en 
el Parque de la Intendencia do 
esta plaza, sito en el cuartel de 
Macanáz, ante la Junta econó
mica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de mani
fiesto todos los días do labor des
de el do hoy hasta el antorior al 
del concurso, ambos inclusivo, 
do diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándoso en ellas, e^precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto én la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el últinio recibí) 
do la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan.á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de ia proposición ó proposioior 
nes más ventajosas y ajustadas á ' 
as condiciones del concurso, y 
)ara el caso en que dos ó más pro- 
)osiciones iguales dejen en sus- : 
)enso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
a cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.

Harina de 1.® clase 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo
Paja larga para relleno

Para el Depósito de Ferrol.

Cebada
Paja trillada de trigo
Leña
Carbón vegetal
Idem cok
Idem hulla
Petróleo

Para el Depósito de Dugo.
Cebada
Paja trillada da trigo
Leña , 
Petróleo

La Coruña 12 de Abril del914.
—El Director, Francisco Lamas.

Modelo de proposición»
Don F. de T. y T.,domiciliado 

en...., con residencia...., provia. 
cia.... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el <Boletin oficial» de esta pro
vincia fecha.,... de..... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y dél pliego de con
diciones á que en el mismo se 
aludo, so compromete y obliga 
con sujeción à las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplí- 
aiento á entregar (so expresarán 
los artículos quo se ofrezcan y 
plazos en que hayan do entregár
se) al precio do.... pesetas...«.. 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando so le ordene durante to
do el presenté mes, acompañando 
en cumplimiento de lo preveñido 
su cédula personal do..... clase, 
6X.pedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso) así 
como él. último recibo de là ocñ- 
tribucion industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 19.......  
(Firma y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará cotíio au- 
tefirina el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

ANDNCló|Oim.
Subasta voluntaria 

extrajudicial.
Se celebrará á las once de la 

mañana del día 8 de Mayo pró
ximo, en la Notaría de D. Luis 
R. de Huidobro, sita en el núme
ro 7, de la calle del Duque de la 
Victoria, de esta Capital, para 
vender la nuda propiedad da 61 
fincas, en término deSantovenia, 
distrito hipotecario de Vallado
lid. Se ofrecerán por 16.000 pese
tas, sin admitir posturas inferio* 
res. El licitador, por serlo, acep
ta como buena la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes ai crédito del que 
las subasta, se entenderán sub
sistentes. Pliego de condiciones 
en dicha Notaría.

Patio Alvarado
OCULISTA

Acera de Recoletos, núm. 6, p^^l.
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